
Madrid: Sanidad y sindicatos firman la jornada de 35 horas, efectiva a partir de la próxima semana

	A pesar del acuerdo, que supondrá un incremento de 1.530 puestos de trabajo, según el Imsalud, CESM y SAE mantienen la huelga para octubre y noviembre “hasta que se resuelva el resto de reivindicaciones”, como la carrera profesional homogénea, la eliminación del complemente específico ligado a exclusividad o la adecuación y homogeneización de las retribuciones de la Atención Continuada
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Gema Moreno, Madrid.- Representantes de la Administración autonómica madrileña y de los sindicatos (CESM, SATSE, SAE, CC.OO., UGT, CSI-CSIF y CSIT), reunidos en Mesa Sectorial de Sanidad el pasado viernes y tras una larga negociación, han ratificado en la sede del Instituto Madrileño de la Salud (Imsalud) el acuerdo sobre la jornada laboral de 35 horas semanales para los trabajadores sanitarios de la Comunidad Autónoma, acuerdo que será efectivo a partir de la próxima semana, fecha en la que está previsto que entre en vigor.

Este acuerdo, que llega tras casi dos años de negociaciones, será aprobado este jueves, día 18, por el Consejo de Gobierno regional y entrará en vigor un día después de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), que se hará efectiva la próxima semana.

La medida, que afectará a más de 50.000 personas de los 17 hospitales y 350 centros de salud dependientes del Gobierno regional desde enero de 2002, equipara sus condiciones laborales a los empleados de la Sanidad pública que ya dependían de la Comunidad en el momento de llevarse a cabo las transferencias sanitarias. 

La firma significa que la jornada ordinaria será de 7 horas diarias durante 5 días a la semana. Asimismo, se ha abierto la posibilidad de trabajar jornadas inferiores con carácter voluntario para cuidado de ancianos, enfermos o hijos pequeños. Todo lo que sobrepase dicho horario será retribuido por las autoridades sanitarias en concepto de guardias con cargo a fondos específicos dependientes de los centros sanitarios.

Según la directora general del Imsalud, Leticia del Moral, quien se felicitó por el acuerdo conseguido, “esta medida tendrá un cargo de 54 millones de euros y supondrá un incremento de 1.530 puestos de trabajo, los cuales en estos momentos no se pueden especificar ya que se precisa realizar un análisis con los gerentes de los distintos hospitales y áreas de Primaria, quienes de forma conjunta con la Comisión de Seguimiento, creada para este fin, valorarán las necesidades planteadas”.

Por su parte, el secretario general de la CESM, Carlos Amaya, en declaraciones a EL MEDICO INTERACTIVO, ha señalado que “si se mejoran las condiciones laborales de los médicos, se mejora de inmediato la calidad de la asistencia que se presta a los ciudadanos”.

En cuanto a las repercusiones de este acuerdo en la próxima convocatoria de huelga para los meses de octubre y noviembre, que esta central sindical ha convocado junto con el Sindicato de Auxiliares (SAE), Amaya ha indicado que “se mantiene la convocatoria de huelga hasta que se resuelva el resto de reivindicaciones planteadas, es decir, la carera profesional homogénea para todos los facultativos con la dotación económica que requiere, la eliminación del complemento específico ligado a la exclusividad, la aplicación del complemento retributivo al personal de cupo y los MIR y la adecuación y la homogeneización de los conceptos y las retribuciones de la Atención Continuada”. 

A juicio del secretario general de la CESM, “éste es sólo un primer resultado positivo. Es importante que la Administración haya despertado de su letargo y haya comenzado a trabajar, como ha demostrado con este acuerdo, pero desde la CESM nos mantendremos expectantes. Esa es una de las razones por las que convocamos la huelga con tanta antelación, para dar tiempo a la negociación que deseamos”. 

Por su parte, Manuel Rodríguez, representante de CC.OO., se felicitó por el acuerdo alcanzado y añadió que “lo mejor que le ha ocurrido a la Sanidad Madrileña en los últimos años ha sido el abandono de Échaniz de la Consejería regional y gracias a ello hemos conseguido firmar en un tiempo record este acuerdo”. Asimismo, representantes del sindicato UGT también se felicitaron por el acuerdo alcanzado.
